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ABOGADOS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  
A/A: SEÑOR SUPERINTENDENTE O 
Presente.- A 

A ., A 
De mi consideración: y 

Adjunto remito el PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

PARTICIPACIONES efectuada en la compañía TFGAIRCARGO CIA. LTDA., otorgado 

ante el Notario Tercero de Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 22 de agosto del 

2006, debidamente inscrito ante el Registrado Mercantil el 4 de septiembre del 2006, a 

fin de que se sirva marginar la cesión en el expediente correspondiente. 

al. 
Atentamente, 

% Os 52 Vastados hy Le [ ESN DE Jin copa la to 
AA - 
¿e (q pos > Pecionas En e biien 

y i 

Dra. Jéssiga Aghayh Cortés 
¡ Matrícula 8907, /€.A.O. Pro | /04 1/00/9200 

   
Manuel lturrey N28-05 entre Coruña y Bello Horizonte Edif. Artes - 4to piso PBX (593-2) 2552-5710 

Telefax: (593-2) 2547-776 / 2521-318 / 2556-809 / 2508-198 / 2501-208 Quito - Ecuador 

WEB-SITE: www.nmslaw.com.ec / E-MAIL: ¡naranjo8Gnmslaw.com.ec 

  
 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL CIENTO TRECE, $ (1 

    

TERCERA 
3 Cesión-Participaciones 

4 

5 A 

6 CESION DE PARTICIPACIONES 
7 

8 >, | 

TFGAIRCARGO CÍA. LTDA. | 
10 

0 

12 Otorga: 

13 | 

14 GLOBE AIR CARGO LIMITADA 

15 

16 A favor de: 

17 o 

18 GILBERTO GUERRERO ARBELÁEZ 

19 

20 Cuantía: $ 1,00 

21 

22 >os DI: 2 COPIAS 

23 

24 

25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

26 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

27 martes veintidós de agosto del dos mil seis, ante mí Doctor 

28 ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO       
Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of 5 $ 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 +» 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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de este Cantón, comparecen: El señor GILBERTO 

GUERRERO ARBELÁEZ en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía TFGAIRCARGO 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del habilitante que 

se acompaña y además por sus propios derechos como 

CESIONARIO; y el señor JORGE FERNÁNDEZ BERNAL 

en su calidad de Gerente General de la compañía a GLOBE 

AIR CARGO LIMITADA, CEDENTE. Los comparecientes 

son mayores de edad, casados, ecuatoriano el señor Guerrero y 

colombiano el señor Fernández, domiciliado en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano el señor Guerrero y de tránsito el 

señor Fernández y legalmente capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocerles doy fe por cuanto me han presentado 

sus documentos de identidad, cuya copia certificada se agrega a 

la presente. Bien instruidos que fueron, por mí el Notario en el 

objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente, dice: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta:: “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas sírvase insertar una de la cual 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía TEGAIRCARGO COMPAÑÍA LIMITADA, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: a) El señor GILBERTO 

GUERRERO ARBELÁEZ en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía TFGAIRCARGO 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del habilitante que 

se acompaña y además por sus 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RSS 

NOTARIO fimo AL á 

propios derechos como CESIONARIO; y b) el señor hor 

FERNÁNDEZ BERNAL en su calidad de Gerente General de: 

la compañía a GLOBE AIR CARGO LIMITADA, 

CEDENTE. Los comparecientes son mayores de edad, 

casados, ecuatoriano el señor Guerrero y colombiano el señor 

Fernández, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano el señor Guerrero y de tránsito el señor 

Fernández y legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: Antecedentes.- a) La Compañía 

TFGAIRCARGO COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

ediante «escoibara pública otorgada en la eludad: de Quito, el 

da una; c) La Juñta ¡óneral Extraordinaria Universal d 

sde: TFGAIRCARGO € OMPAÑÍA: LIMITADA, -remnida el 

dieciocho de agosto del dos mil seis, resolvió por unanimidad 

aprobar la cesión de participaciones constante en la presente 

escritura pública.- TERCERA: Cesión de 

participaciones.- Con los antecedentes expuestos GLOBE 

AIR CARGO LIMITADA CEDE VEINTICINCO 

PARTICIPACIONES por un valor nominal de UN DÓLAR 

AMERICANO ($ 1,00) A FAVOR del señor GILBERTO 

¿ 
1 
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“GUERRERO ARBELÁEZ.- CUARTA: Aceptación y 

Notificación.- El señor GILBERTO GUERRERO ARBELÁEZ, 

ACEPTA la cesión efectuada, en los términos constantes en la 

cláusula precedente y en su calidad de Gerente General de 

TFGAIRCARGO COMPAÑÍA LIMITADA, se da por notificado con 

la presente cesión. QUINTA: Integración actual del 

Capital social.- Con estas cesiones de participaciones en 

adelante el capital de TEGAIRCARGO COMPAÑÍA LIMITADA 

quedará integrado conforme al cuadro que consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

TFGAIRCARGO COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el dieciocho de 

agosto del dos mil seis, que se incorpora como habilitante y es: 

parte integrante de esta escritura  pública.- SEXTA: 

Marginación.- La presente CESIÓN de PARTICIPACIONES se 

marginará en la Escritura Pública de Constitución, así como en el 

Registro Mercantil y se inscribirá en el Libro de Participaciones y 

Socios, luego de lo cual, se anularán los certificados de los 

cedentes.- SÉPTIMA: Gastos.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura, serán de cuenta de la 

cesionaria.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura. (Firmada) Doctora Jéssica Aguayo Cortés, matrícula 

ocho mil novecientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

“HASTA AQUÍ LA MINUTA”. Para la celebración de la 

presente se observaron todos los preceptos legales del caso, y, 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí, el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad 

    
 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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16 Gerente General 

17 GLOBE AIR CARGO LIMITADA 

18 CEDENTE 
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Quito, 15 de septiembre del 2003 

A 
Señor Ñ 
GILBERTO GUERRERO ARBELAEZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS de 

compañía TFGAIRCARGO CIA. LTDA., realizada el ¡día de hoy, 

reeligeió como GERENTE GENERAL, por el período estatutario 

DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. La representación legal Judié 

y extrajudicial, la ejercerá Usted. . A 

Y 

TEGAIRCARGO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo, Doctor Enrigue Díaz 

Ballesteros, el 2 de febrero de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de 

la 

le 

de 

ial 

Quito, el 17 de febrero de 1998, señalándose aquí todas las atribuciones 

del Gerente General. 

Este nombramiento deja sin efecto cualquier otro anteriormente 

inscrito.   
Atentamente, 
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És RAÚL EX El, Ls 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

CERTIFICO: Que ta copia fotostáfica que antecede y que obra 

at 
. 

- 

De AMA tojals) útiVes). setiada y rubricada por el 

2 he tenido a la vista, 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista 

de lo cual cloy fé. 2 2 AGO 2006 
Juito 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DE JABANTA — No, SPATROTOE Al 

  

FECHA DE NACIMIENTO 

  
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

FIRMAÍDEL CEDULADO 
a a e e o 

  

  

  

  

  

  

  

  
FIRMA DE LA AUTORIDAD       

1 i , 

REPUBLICA DEL ECUADOR CA 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

CERTIFICADO DE VOTACION ll
 

  

     
    

  

      
        

1717322083 
CEDULA 
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ERTIFIGO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De 9 A fojats) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original due he tenido a la vista, 
rie lo cual doy fé. 

“juito - 22 AGD 2006 

     

  

  

 



  

A VIO 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

  

  

SEDE SALITRE 

DE COMERCIO DE BOGOTA 4 DE AGOSTO DE 2006 HORA 09:17:06 

03LEFO80404706PORO612 HOJA : 001 

XK kk e o % xo xo Xx Xx xo ok ko kx ox ok * ok kx ox ox 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS . 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 

E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA 

NOMBRE : GLOBE AIR CARGO LTDA 

N.1.T. : 830002141-0 

DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

MATRICULA NO. 00638282 

CERTIFICA? 2: T+ 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.1007 DE LA NOTARIA 23 DE SANTA 

FE DE BOGOTA, DEL 11 DE MARZO DE 1995, INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 

1995, BAJO EL NUMERO 485859 DEL LIBRO 1X, SE CONSTITUYO LA SOCIE- 

DAD COMERCIAL DENOMINADA GLOBE AIR CARGO LTDA. -=-—--—----=““" ===> 

CERTIFICA 

REFORMAS : 

ESCRITURA FECHA NOTARIA CIUDAD INSCRIPCION FECHA 

0001678 2002/06/21 00064 BOGOTA D.C. 00836015 2002/07/17 

0000468 2006/02/22 00064 BOGOTA D.C. 01060931 2006/06/12 

CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

11 DE MARZO DE 2015 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO SOCIAL : A. SERVIR 

DE AGENTE, COMERCIALIZADOR, REPRESENTANTE, INTERMEDIARIO O 

COMISIONISTA EN TODO TIPO DE NEGOCIOS O TRANSACCIONES REALIZADAS 

EN MATERIA DE TRANSPORTE AEREO, MARITIMO, FLUVIAL (O TERRESTRE, 

NACIONAL Y/O INTERNACIONAL, DE PASAJEROS Y CARGA, INCLUYENDO 

CORREO O ENCOMIENDAS ¡; B. PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO, 

MARITIMO, FLUVIAL O TERRESTRE, NACIONAL Y/ O INTERNACIONAL DE 

PASAJEROS, CARGA, CORREO Y ENCOMIENDAS, YA SEA DIRECTAMENTE O A 

TRAVES DE TERCEROS ; C. PRESTAR EL SERVICIO DE CONSOLIDACION Y 

DESCONSOLIDACTON DE CARGA, CORREO Y ENCOMIENDAS. D. PRESTAR TODO 

TIPO DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, COMO ATENCION Y DESPACHO DE 

VUELOS, MANEJO DE PASAJEROS Y CARGA, ETC; E. PRESTAR TODO TIPO 

DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LOS ANTERIORES. EN DESARROLLO DE 

SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRA: A. EFECTUAR TODA CLASE DE 

CREDITO ACTIVO O PASIVO ADQUIRIR ENAJENAR O DAR O RECIBIR EN 

ARRIENDO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES CELEBRAR 

CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, GIRAR, RECIBIR, DESCONTAR, 

ADQUIRIR, PIGNORAR TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES ; 

IMPORTAR, EXPORTAR, DISTRIBUIR O DAR EN CONSIGNACION TODA CLASE 

DE BIENES, ELEMENTOS, COMPONENTES O PRODUCTOS RELACIONADOS CON El: 

OBJETO SOCIAL ; C. CELEBRAR CUALQUIER ACTO, CONTRATO, TRANSACCION 

RELACIONADO CON EL DESARROLLO O QUE PRETENDA LA REALIZACION DE SU 

  

 



ACCIONES O PARTES SOCIALES (OLA FUSION CON OTRAS 

CUALESQUIERA SEA SU OBJETO SOCIAL; E. ADQUIRIR LA 

PARA DESEMPEÑAR SUS FINES SOCIALES, ASI COMO GRAVAR O HIPOTROAH: 

DICHOS BIENES; F. ADELANTAR ESTUDIOS, DISEÑOS, ASESORIAS Y OTRAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL, ASI COMQ 

REPRESENTAR LAS ENTIDADES NACIONALES O EXTRANJERAS DEDICADAS A 

TALES FINES; CG. EN GENERAL CELEBRAR DENTRO O FUERA DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA, POR SU PROPIA CUENTA Y NOMBRE 0 POR 

CUENTA Y NOMBRE DE TERCEROS, TODO TIPO DE ACTOS, CONTRATOS! 

CONVENIOS, YA SEAN CIVILES, COMERCIALES, INDUSTRIALES 

FINANCIEROS PRINCIPALES O ACCESORIOS, O DE CUALQUIER OTRA 

NATURALEZA, QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE 

SUS FINES SOCIALES; H. LA SOCIEDAD PRESTARA LOS SERVICIOS DE 

MENSAJERIA ESPECIALIZADA, TRANSPORTAR CORRESPONDENCIA Y OTROS 

OBJETOS POSTALES COMO LAS CARTAS, LAS TARJETAS POSTALES, LOS 

AEROGRAMAS, LAS FACTURAS, LOS EXTRACTOS DE CUENTAS, LOS RECIBOS 

DE TODA CLASE, LOS IMPRESOS, LOS PERIODICOS, LOS ENVIOS 

PUBLICITARIOS, ECOGRAMAS, LAS MUESTRAS DE MERCADERIAS, LOS 

PEQUEÑOS PAQUETES, Y LOS DEMAS OBJETOS QUE CURSEN POR LAS REDES 

DEL SERVICIO DE MENSAJERIA ESPECIALIZADA A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL ; 1. LA SOCIEDAD PRESTARA LOS SERVICIOS DE OTROS 

POSTALES Y TELEGRAFICOS ASI COMO EL RECIBO CLASIFICACION Y 

ENTREGA DE ENVIOS DE CORRESPONDENCIA Y OTROS OBJETOS POSTALES 

TRANSPORTADOS POR LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, PUBLICAS 0 

PRIVADAS, A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL ; J. PRESTARA 

SERVICIOS DE CORREO EXPRESO, APARTADOS POSTALES, LISTA DE 

CORREOS, RESPUESTA COMERCIAL, ACUSE DE RECIBO, CUPON DE RESPUESTA 

INTERNACIONAL, SOLICITUD DE  DEVOLUCION o MODIFICACION DE 

DIRECCION, ALMACENAJE Y LOS NUEVOS SERVICIOS QUE PUEDA 

IMPLEMENTAR LA SOCIEDAD PARA GARANTIZAR UNA ALTA CALIDAD EN El 

SERVICIO AL USUARIO. 

   

    

  

    

CERTIFICA 

CAPITAL Y SOCIOS : $ 130,000,000.00 DIVIDIDO EN 100.00 CUOTAS CON 

VALOR NOMINAL DE $ 1,300,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 

- SOCIOS CAPITALISTA(S) 

FERNANDEZ BERNAL JORGE ALBERTO c.c. 00019167210 

NO. CUOTAS: 50.00 VALOR: $65,000,000.00 
GLOBE AIR CARGO INC RREXERRERRKRRRE RRA 

NO. CUOTAS: 50.00 VALOR: $65,000,000.00 

TOTALES 

NO. CUOTAS: 100.00 VALOR :$130,000,000.00 

CERTIFICA 

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE Y SU- 

SUPLENTE. 

CERTIFICA 

** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001007 DE NOTARIA 23 DE BOGOTA 

D.C. DEL 11 DE MARZO DE 1995 , INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 1995 

BAJO El: NUMERO 00485859 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (8): 
NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE 

FERNANDEZ BERNAL JORGE ALBERTO : C.C.00019167210 

CERTIFICA : 

  

O 
a, y 

  

 



  

A UN 
CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

    

SEDE SALITRE 

4 DE AGOSTO DE 2006 HORA 09:17:06 
DE COMERCIO DE BOGOTA 

03LEF080404706PORO612 HOJA : 002 

E O E E E 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE DE LA COMPAÑIA SE 

RA ELEGIDO POR LA JUNTA DE SOCIOS. EL GERENTE TENDRA UN SUPLENET 

(SIC) QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES. EL 

GERENTE DE LA COMPAÑIA TENDRA LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS Y -- 

DISPOSITIVAS NECESARIAS PARA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD, DEN- 

TRO DEL OBJETO SOCIAL, Y CON LAS LIMITACIONES QUE ESTOS ESTATUTOS 

LE IMPONEN Y LAS NORMAS DICTADAS POR LA JUNTA DE SOCIOS. MIENTRAS 

LA JUNTA DE SOCIOS NO DISPONGA OTRA COSA, EL GERENTE TENDRA LAS-- 

SIGUIENTES FUNCIONES: A) REPRESENTAR LA SOCIEDAD. B) CONVOCAR A - 

LA JUNTA DE SOCIOS CADA VEZ QUE FUERE NECESARIO. C) EJECUTAR LAS 

ORDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTA LA JUNTA DE SOCIOS. D) CON 

CURRIR A LAS REUNIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS. E) CONSTITUIR APODE 

RADOS ESPECIALES. F) PRESENTAR CUENTAS Y BALANCES A LA JUNTA DE - 

SOCIOS. G) PRESENTARLE A LA JUNTA DE SOCIOS CON LA PERIODICIDAD-- 

QUE ELLA INDIQUE, INFORMES SOBRE EL ESTADO DE NEGOCIOS SOCTALES.- 

H) CELEBRARA CONTRATOS SIN LIMITE DE CUANTIA. 1) ABRIR Y MANEJAR 

LAS CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORROS DE LA COMPAÑIA. J) LAS DEMAS 

QUE LE SEÑALEN LOS ESTATUTOS . ===“ 

CERTIFICA 

** REVISOR FISCAL: ** 

QUE POR ACTA NO. 0000019 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 20 DE FEBRERO DE 

2006 , INSCRITA EL 26 DE ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 01052052 

DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO ($): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 

CHITIVA CIFUENTES FELMAN C.C.00079293433 

CERTIFICA 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AVDA EL DORADO NO 103-22 ENT 

2 INT 7 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

DIRECCION COMERCIAL : AVDA EL DORADO NO 103-22 ENT 2 1NT 7 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

E-MAIL : PATRICIACONTAGETB.NET.CO 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS 

ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 

DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 
ERAERERR RAR REA RARE REE RAE RARE RARE RAR RARA ARA RRA RARA RARA 

EXAERRRERARRAR RRA RA RARE RARA RARA RARA AR RARA RRE KARA RARA RAR 

ERERAEERRKAERRRAERERE RRA RR RRA RARE RR RARA RARA RRA RAR RARA RRA 

ERERARERARERAR RARA RRA RRA RA RR RARA ARA RARE AER ARA RARA RARA 

ERERARERAKRE RA RARA RARA RA RERA RAR RRA ARRE AAA RARA AAA RAR 

ERAEREIRRRARARE RARA RER ERRE RARA RR RAR RARA RARA ARO RE RARA RAR 

ERRE KKKERK RARA RR RARE RARA ARA RRA ERRE RA ARA AAA RARA RRA 

ERERA RARE RARA RARA RRA RRA RRA RA RARA RAR AAA OA ARA ARA RARA ARRE RRA AAA 

  

 



EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA EL AFILIADO ** 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 

IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 

QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS ./....0 

EFECTOS LEGALES. eS ] en 

    

  

 



  
   

  

  

  

  

- AEROPUERTO ELDORADO 
ENIGRACIÓN 

E -Amr242003. 03:48:08 
poc 19167210 P027827 

; hádgdo 77112500307. 
  

SINOIOVOLUCOH 

  

PASAPORTE 
PASSPORT 

     

  

    

    

    

E COL 

: APELLIDOS / SURINAME CC 19167210 

FERNANDEZ BERNAL —. 
NOMBRES / GIVEN NAMES 

JORGE ALBERTO 
FEGHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / RATE AND PLACE OF BIRTH 

24 JUN 1952 LONDRES - INGLATERRA 
SEXO ¿ SEX LUGAR Y FEGHA DE EXPEDICION / PLACE AND DATE OF ISSUE 

d4_ SANTAFE DE BOGOTA 2 DIC 1998 

TIA M. GALLEGOS MEJLA 

JEFE ARPA DE PASAPORTES 

FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIRY AUTORIDAD E AUTHORITY 

2 DIC 2009 

  

  

    

    

     

    

LONDRES 
(INGLATERRA) 

1.67 
ESTATURA 

A-1500101-42106441-M6-0019187210-20020919 

  

  

  
FECHA DE NACIMIENTO  24-JUN-1952 

LUGAR DE NACIMIENTO 

08-AGO-1973 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPÉDICION    

05640022518 01 112454016 -



  

   

  

CERTIFICO: Que ta copia fotostática que antecede y que obra 

De cana fojas) útiles). sellada y rubncada por el 

suscrito notaría, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de la cual doy lá, 2 2 AGO 2006 
Suito 

  

 



CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

UN  Ojals) Útiles), setada y rubricada por el 37 

susernto notario, es exacta al original que he denido ala vista, 

de lo cual doy fé. 2 2 _A60 2006 Quito 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. . 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP ¡NÍA AE 

TFGAIRCARGO CIA. LTDA. ( 
Celebrada el 18 de agosto del 2006 f.: Lo E 

  

   

  

| 
N* 2053 y Bulgaria de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las a 

8h30 del día viernes 18 de agosto del 2006, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de TFGAIRCARGO CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Jorge Fernández Bernal, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario, su Gerente General, Economista 

Gilberto Guerrero Arbeláez. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la 

asistencia de los socios que es como sigue: 

GLOBE AIR CARGO LIMITADA, debidamente representada por su Gerente 

General, señor Jorge Fernández Bernal, titular de 10.000 participaciones 

de ¿4 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta, la misma que tiene el 

carácter de extraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital. 

social, suscrito y pagado. 

La presidencia ordena que se dé lectura al orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

2. DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES. 

Sobre el orden del día: 

 



t....* Conocimiento _ y resolución sobre la Cesión de 

“Participaciones.- Toma la palabra el señor Jorge Fernández Bernal, 

manifiesta que su representada desea ceder 25 participaciones de ¿ 4 

a favor del Economista Gilberto Guerrero Arbeláez. La junta por 

unanimidad aprueba la cesión efectuada 

El capital de la compañía quedará integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

          
  

SOCIO CAPITAL $ N* DE 

PARTICIPACIONES 

GLOBE AIR CARGO LIMITADA 399,00 9.975 

GILBERTO GUERRERO ARBELEZ 1,00 25 

Total -  -400,00 10.000 

2. Designación de administradores.- Sobre el orden del día la 
  

junta por unanimidad resuelven reelegir a los administradores actuales 

de la compañía, por tanto, el señor JORGE FERNÁNDEZ BERNAL 

seguirá siendo Presidente y el señor GILBERTO GUERRERO 

ARBELAEZ, Gerente General, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de los nombramientos en el Registro 

Mercantil. 

Se autoriza al Gerente General ejecutar lo resuelto en la presente 

Junta. 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 9h00, la Presidencia 

declara terminada la junta y concede un receso de 20 minutos para que se 

extienda y firme la presente acta. 

Una vez cumplido el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la 

presente acta, la misma que ha sido leída y aprobada sin modificaciones, es 

firmada por todos los asistentes a esta junta. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

TFGAIRCARGO CIA. LTDA. 
Celebrada el 18 de agosto del 2006 

En las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Diego de Almagro 

N* 2053 y Bulgaria de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 

8h30 del día viernes 18 de agosto del 2006, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de TFGAIRCARGO CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Jorge Fernández Bernal, Presidente de la 

- compañía y actúa como Secretario, su Gerente General, Economista 

Gilberto Guerrero Arbeláez. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la 

asistencia de los socios que es como sigue: 

GLOBE AIR CARGO LIMITADA, debidamente representada por su Gerente 

General, señor Jorge Fernández Bernal, titular de 10.000 participaciones 

de ¿ 4 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta, la misma que tiene el 

carácter de extraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital 

social, suscrito y pagado. 

La presidencia ordena que se dé lectura al orden del día: 

4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

2. DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES. 

Sobre el orden del día: 

 



1. Conocimiento y resolución sobre la Cesión de 

Participaciones.- Toma la palabra el señor Jorge Fernández Bernal, 

manifiesta que su representada desea ceder 25 participaciones.de..é..4. DOI o 

NOTARIA TERTERA 

  

    

  

a favor del Economista Gilberto Guerrero Arbeláez. La ¡junta r. ns A 

unanimidad aprueba la cesión efectuada 

        El capital de la compañía quedará integrado de la siguiente forma: == “ambas 

  

  

  

  

          
  

socio CAPITAL $ N9DE | 
PARTICIPACIONES 

GLOBE AIR CARGO LIMITADA 399,00 9.975 P 

GILBERTO GUERRERO ARBELEZ 1,00 25 

Total 400,00 10.000 

2. Designación de administradores.- Sobre el orden del día la 
  

junta por unanimidad resuelven reelegir a los administradores actuales 

de la compañía, por tanto, el señor JORGE FERNÁNDEZ BERNAL 

seguirá siendo Presidente y el señor GILBERTO GUERRERO 

ARBELAEZ, Gerente General, por el período estatutario de DOS AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de los nombramientos en el Registro 

Mercantil. 

Se autoriza al Gerente General ejecutar lo resuelto en la presente 

Junta. 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 9h00, la Presidencia 

declara terminada la junta y concede un receso de 20 minutos para que se 

extienda y firme la presente acta. 

Una vez cumplido el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la 

presente acta, la misma que ha sido leída y aprobada sin modificaciones, es 

firmada por todos los asistentes a esta junta. 

 



    PRESIDE 14 

    

    

 



 
 

 
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO   

NOTARIO 

  

  

NOTARIA 
TERCERA ns 

EN y 
y. 

TES TOR SE O 

ONES CIPACIÍ 

LIMITA 

PAR z 

A 7 

Z ” 
is? ; 

SA Dr 
CARGO ATR « OBE 3L Éi 

” A 
G 

Tm E F T E F TDA, U E 
i e TA 

E 

pa 
ha 00 sá ¡AIRCA E 

TE 

q 
E. GIL. i HOR < E 

OS 
a F HE 
2 INTE Y  
 

  
 
 

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 5 

252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 Telefax 

principal Onotariaterceraquito.com 1 emial  
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

+. «ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE TFGAIRCARGO COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha 02 de FEBRERO de 1998, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga GLOBE AIR CARGO LIMITADA a 

favor del señor GILBERTO GUERRERO ARBELAEZ, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 31 DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL SEIS.- 

 



    

TIL 
DEL. CANTON QUITO ONDA cas 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 385 del REGISTRO 

MERCANTIE de diecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 549, tomo 129 
correspondiente a la constitución de la compañía “TFGAIRCARGO CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de Septiembre del dos mil 
sels. EL REGISTRADOR.- 
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